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Relación de acuerdos de Consejo Técnico según acta 05/2017 de fecha 1 de 

marzo del 2017 
 

 Derivado de la solicitud del DC. Carlos Cortés Penagos, una vez analizado el 
cuadro comparativo de los cambios que se hacen a la normatividad y el texto 
completo de la propuesta de normas complementarias de la propuesta de 
reforma a las normas complementarias que rigen a dicho programa; este H. 
Consejo Técnico avala las modificaciones realizadas a las normas 
complementarias para la operación del Programa Institucional de 
Doctorado en Ciencias Biológicas.  
 

 El Dr. Samuel Pineda Guillermo informa que el Dr. Salvador García Espinosa, 
Secretario General de la Universidad ha enviado la convocatoria para la 
renovación del H Consejo Técnico, por lo tanto, se da aval para la publicación 
de la convocatoria inmediatamente.  
 

 Se acuerda, solicitar ante la Secretaría Administrativa de la Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo; la plaza de Profesor e Investigador 

Asociado “C” de medio tiempo en el área de concurso de Extensionismo 

Pecuario, con motivo de la descarga académica del Dr. Mauricio Perea Peña, 

a partir del 01 de Marzo de 2017. Debido a la necesidad que se tiene en el 

Instituto de la misma, el Consejo Técnico autoriza iniciar el proceso para 

cubrir la plaza mencionada 

 Se nombra a los Doctores: Ernestina Gutiérrez Vázquez, Isaac Figueroa de la 
Rosa, María Luisa España Boquera, Jorge Fonseca Madrigal, quienes 
conformaran la Comisión Académico Dictaminadora del Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias y Forestales. 

 


